CONCEPCIÓN, 1 de abril de 2010.-

Nº      1 8 4 5    /     V I S T O S    :
el Decreto Supremo Nº 261,  de 11 de marzo de 2010,


 del Ministerio del Interior, por el que nombra a contar de esa fecha Intendente Regional a la señora Jacqueline Van Rysselberghe Herrera; la Sentencia dictada por el Tribunal Electoral Regional de la VIII Región del Bío Bío con fecha 18 de marzo de 2010, en autos Rol Nº 2.482.2010, del ingreso de ese Tribunal, caratulados “Riquelme Figueroa, Escequiel y otro, Concejales de Concepción con Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline, Alcaldesa de Concepción, incompatibilidad”, por la que se declara la cesación en el cargo de Alcaldesa de Concepción de la señora Jacqueline Van Rysselberghe; el Oficio Nº 7.198, de 19 de marzo pasado, de ese Tribunal, por el que se remite la Sentencia señalada; la Convocatoria a Sesión Extraordinaria al Concejo Municipal de Concepción, de 19 de marzo de 2010, del señor Secretario Municipal, para el día 25 del mismo, con el objeto de elegir Alcalde de Concepción; el Acta de esta Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal; el Oficio Ord. Nº 203, de 26 de marzo pasado, del señor Secretario Municipal, por el que remite esa Acta del Tribunal Electoral Regional de la VIII Región del Bío Bío; la Sentencia de Proclamación dictada por el Tribunal Electoral Regional con fecha 31 de marzo pasado, por que se proclama Alcalde de Concepción a don Patricio Kuhn Artigues; el Oficio Nº 7.202, de la misma fecha, de ese Tribunal, por el que se remite dicha Sentencia de Proclamación; teniendo presente, el Reglamento Nº 1, de 2 de abril de 2009, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; lo dispuesto en el artículo 62 inciso cuarto de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D   E  C  R  E  T  O


Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN a SESIÓN EXTRAORDINARIA para el día martes 6 de abril de 2010, de 18:00 a 18:30 horas, en el Sala de Sesiones de la Municipalidad, con el único objeto de tratar lo siguiente:

ASUNCIÓN AL CARGO DEL ALCALDE DE CONCEPCIÓN
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA

ALCALDESA (S)

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
· Sr.    Presidente Tribunal Electoral Regional

  VIII Región del Bío Bío  
- Sres. Concejales de Concepción
- Sres. Directores de Unidades Municipales
- Srta.  Secretaria Actas del Concejo Municipal

- Relaciones Públicas

- Secretaría de Concejales

- Archivo   
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